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DECLARACION JURADA SOBRE ARTICULO 11° DE LA LEY N° 25.922 
 

Mediante la presente declaración jurada se deja constancia que a los efectos de 
ser inscriptos en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos 
creado por la Ley N° 25.922 y gozar de los beneficios dispuestos por la misma, 
EMPRESA XX dará cumplimiento a lo establecido por el Artículo 11° de la Ley N° 25.922. 

 
En este sentido, se manifiesta que se llevará la contabilidad de la empresa de 

manera tal que permita la determinación y evaluación en forma separada de la actividad 
promovida del resto de las desarrolladas. 

 
 
 
 
 
 

 


